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Por un mes....................2 pesetas
Por tres ídem....................5’50 i>
Por seis ídem.................... 10’50 »
Por un aÉo......... ............. 20’50 »

.-Sis'-sea 2=5, ./K

Por un mes................ .....2’50 pesetas
Por tres idem............ . .... T »
Por seis ídem............. . ... 12’50 »
Por un año.................. 24 »

W imero suelto, 0’25 pesetas—Anuncios, 0’25 pts. línea.
PAGO ADELANTADO

S£ PUSLÍCÁ TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTíVOS.

r., Las leyes obligarán on la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 20 días de su pronsul-
gacwn, S3 en e.Jas no se dispusiere otra cosa, u^e entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción de la ley en !a Gaceia. íArtículo 1.® del Código civil.)

PARTS OSICLAL
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DEI,

CONSEJO DE MINISTROS.

SS. AIM. el B :^Y y la Reina Be- 
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

KÎMOra
JUNTA PROVINCIAL

DEL

CENSO DE POBLACION
CIRCULAR

El limo. Sr. Director general 
del Instituto Geográfico y Estadís
tico, cil cire-ular recibida ayer, 
me dice lo siguiente:

«En vista de 'as diferentes con
sultas dirigidas por algunas Jun
tas provinciales del Censo, acer
ca del modo como deben enten
derse determinados puntos de la 
Instrucción de 9 de Noviembre úl
timo, esta Dirección general ha 
acordado que para los efectos de 
la inscripción y clasificación de 
habitantes en el actual Censo, se 
observen las reglas siguientes:

1 ."' Deben entenderse como 
emancipado» todos los que han 
roto los vínculos de la autoridad 
paterna ó los de la tutela por me
dio de actos legales, adquiriendo 
por consiguiente, las condicione.? 
de independencia para gobernar
se así mismos.

2? El varón casado, cualquie- i 
ra que sea su edad, se considera 
emancipado; la mujer casada, 
cualquiera que también sea su 
edad, lo está de la autoridad pa
terna; pero no de la del marido 
de quien depende por lo menos 
en todo l(>"q’ue se relaciona con 
la administración de sus bienes.

3 ."' Los solteros, varones ó 
hembras mayores d
viven en compafiía de sus padres 
y no han hecho constar su inde
pendencia por medio de docu
mento público, no deben consi
derarse como emancipados.

Z') •“

4 .’' Los solteros mayores de 
edad, que lleven más de dos años 
residiendo en un término muni
cipal distinto de aquel en que re
siden sus padres, se reputarán 
emancipados y serán inscripto.? 
en el punto de su residencia, co
rno residentes presentes. Si no 
llevaran por lo menos dos ahos 
de re.sidencia y no hubiesen sido 
declarados por el Ayuntamiento 
vecinos ó domiciliados, se ins
cribirán como transeuntes; y su 
domicilio legal será el de sus pa
dres.

5 .“ Los solteros menores de 
edad, sujetos á la autoridad pa
terna ó declaradosbajo tutela con 
arreglo á las leyes, cualquiera 
que sea el punto de su residen
cia, no siendo el de la de sus pa
dres ó tutores, 'deben inscribirse
coino transeúntes; y su domicilio 

“iegaíeseide sus padre? ó tutores.
O."- Los Comandantes, genera

les de los Cuerpos de Ejército, sus 
ayudantes y demás militares no 
acuartelados y pertenecientes al 
cuartel general del distrito mili
tar, deben inscribirse con sus res
pectivas familias en cédula de es
ta clase.

Las fuerzas militares en
viada.? à Ultramar que tengan en 
la-Península sus respectivas pla
nas mayores, se inscribirán co
mo ausentes, pero en cédula co- 
ItíCtiva aparte.

8 .“ Los individuos de familias 
pertenecientes á militares que se 
hallen prestando sus servicios en 
nuestras provincias de Ultramar, 
se considerarán como residentes 
presentes en el punto de su resi
dencia actual.

9 .® Los militares que han re
gresado de la Isla de Cuba ó del 
Archipiélago fiilipino y tienen pa
se de ios Capitanes generales con 
la condición de *En espectación
de destino», serán con-siderados 
como residentes presentes en el 
punto en que se hallen.

lO.* Las precedentes conside
raciones, expuestas para los mi- 

Î litares del Ejército en la.? reglas
edad, que i 6.", 7.*, 8." y 9.“ de esta circular, 

I son aplicables á los militares de 
’ Infantería de Marina y á los in- 
j dividuos de los demás Cuerpos de 
j 1.a Armada que .se hallen en igua- 
í les ó análogas circunstancias.

11 .“’ Los individuos de las tri
pulaciones de los buques perte
neciente.? á la Armada espadóla, 
deben ser inscriptos en cédula 
colectiva; y los de las tripulacio
nes de la Marina mercante, en la 
cédula de familia del Capitán ó 
Patrón del tiuque, como previe
ne el art. 41.

Los viajeros que constituyen 
familia, se inscribirán con ella en 
cédula aparte; y los que no la 
constituyen, en otra cédula co
lectiva y distinta de la que se hu
biere destinado á la tripulación.

12 ."' Losindividuos que viajen 
en buques españoles la noche del 
31 del corriente, con dirección á 
España, deben ser inscriptos en 
el puerto español á que primera
mente arriben; y no en el que 
rindan viaje, suponiendo que 
traigan pasajeros y carga para 
otros puertos.

iS."" Los individuo.? de las tri
pulaciones de buque.? que pro
cedan del extranjero, se hallen 
en alU mar con rumbo á España 
la noche del 31 del mes actual y 
toquen de arribada en un puerto 
español, llevando bandera ex
tranjera, no deben ser empadro
nados en España, à no ser que 
entre ellos hubiera algún español, 
en cuyo caso se haría esnstar 
como transeúnte ó como residen
te presente, según los casos.

Si el buque llevaríi bandera es
pañola, aunque los de la tripula
ción fueran de nacionalidad ex
tranjera, procede que se ins
criban; porque los buque? espa
ñoles, estén donde quiera, deben 
ser considerados como una pro
longación del territorio de nues
tra patria.

Lo que participo á V. S. con 
obj.eto de que se sirva dar cono
cimiento de las precedentes re
gias en la parte que les sea apli
cable á las Juntas municipales 
del censo de la provincia de su 
digno mando.»

Igualmente en telegrama que 
se acaba de recibir, el mismo Ilus- 
trisimo Sr. Director general me 
dice lo que sigue:

,<En el acto de recoger cédulas 
censales importa salvar con ur
gencia omisione.? de individuos y 
faltas en los datos.

SE SUSCRIBE
en la Secretaría de la Dipu
tación. provincial y en la Im
prenta, casa de Beneficencia

C3 o X.3 s ct: i <5 ivt ,

Los edictos y anuncios judiciales 
que sean de pago se satisfarán á 
0‘15 pesetas por línea, debiendo los 
interesados nombrar persona que 
responda del pago en la capital.

Ruego á V. S. ejerza eficaz vi
gilancia por medio que estime 
oportuno sobre encargados reco
ger hoja? en capital y pueb'os de 
mayor importancia.

Aun es tiempo de recorrer nue
vamente Secciones casa por casa 
para subsanar omisiones si las 
hubiere y ampliar datos.»

Lo que se publica en este Bole
tín OP1ÇIA.L para que los Sres. Al
caldes Presidentes de las Junta.? 
censales cumplan y hagan cum
plir en sus respectivos términos 

' municipales lo que se dispone en 
la anterior c^ul¿j.r y telegrama.

Todavía es tien1|)o de subsanar 
las omisione.? qtré se hubieren 
notado al recoger las cédulas y 
de corregir los defectos y falta de 
datos que en dichas cédulas se 
noten acudiendo inmediatamente 
á las familia.? para que los facili
ten.

El Gobierno de S. M. tiene em
peño en que se exijan serias res
ponsabilidades por imperfeccio
nes en el Censo que todavía es 
tiempo de evitar y así lo espero 
del celo de los Sres. Alcaldes que 
responderán á los esfuerzos del 
Gobierno de S. M. procurando 
subsanar las faltas ú omisiones 
que en el Censo resulten al exa
minar las cédulas censales que 
las Comisiones de Sección les en
treguen en estos días.

Logroño 4 de Enero de 1898.
El Gobernador interino^ 

«SsBfôEa SS.

BIFCTAChh' P8«ym4L

Durante al mes de Enero pró
ximo se pagarán á los acreedo
res de la Diputación, los intere
ses que vencen en 31 del actual, 
debiendo presentarse en la Con
taduría de fondos provinciales á 
recojer las facturas correspon
dientes, desde el día 3 del citado 
mes, los dueños de las obligacio
nes que hay en circulación para 
extenderles el libramiento nece
sario.

Logroño 23 de Diciembre de 
189?.

El Vicep residente^ 
Calvada»!* Ara^^óas.
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Sesión del día 19 dg Mayo de 1897.
CONTINUACIÓN. (1)

Vista una Real orden de 9 de Abril 
del corriente año, «n la cual se estima 
el recurso de akada interpuesto por 
esta Corporación contra una provi
dencia del Sr. Q-obernador civil de la 
provincia que suspendió un acuerdo 
que declaró incapacitado á D. Román 
Ortega, para seguir desempeñando loe 
cargos de Alcalde y Concejal del 
Ayuntamiento de Navajún, so acordó 
quedar enterada do la referida dispo
sición y publicar en el Boletín oficial 
el acuerdo que «n ella se confirma.

La Comisión quedó anterada da una 
Real orden fecha 19 de Abril último, 
revocando un acuerdo de la Diputación 
provincial y el del Ayuntamiento de 
Hormilla, referentes á la autorización 
para reclamar ante los Tribunales, la 
propiedad de un solar conocido con el 
nombre de sitio del Poro.

Pasado á informe por el Excmo. so
ñor Gobenador civil de la provin
cia el expediente y autos relativos á la 
contienda de jurigdicc^n suscitada por 
aquella autoridad á nombro de la ad
ministración con ol Juzgado do 1.* 
instancia é instrueción do Alfaro, se 
acordó emitirlo en los siguientes tér
minos;

La Comisión ha examinado el ex
pedienta y autos relativos á la con
tienda da jurisdicción entablada por 
V. E. con ol Juzgado de instrucción 
de Alfaro, á fin de que esta dejaso de 
conocer en la causa seguida por ol 
supuesto delito de falsedad contra el 
Agento ejecutivo D. Benigno Segura:

Resultando que el Áyuntamionto 
se dirigió por medio do un oficio sus
crito por el Alcalde del mismo al soñor 
Delegado de Hacienda de esta provin
cia participándole quo el Agente ejecu
tivo D. Benigno Segura, había proce
dido on el expediento de apremio segui
do contra dicha Corporación por débi
tos de consumos, á la venta de varias 
fincas que habían sido enagenadas á 
muy bajo precio, omitiendo los requi
sitos que con respecto á las notificacio
nes de subasta y publicación de ollas 
en el Boletín oficial previene la ley, 
por todo lo cual interesó en la roferida 
comunicación que so anulasen las 
ventas imponiendo al agente qua las 
había realizado el corroctivo necasario:

Resultando que por la Delegación 
de Hacienda de esta provincia fuá re
clamado da D. Benigno Segura, el 
aludido expediente de apremio:

Resultando que la repetida muni
cipalidad de Alfaro, incoó un expe
diente informativo testifical para la 
averiguación de los hechos ocurridos 
en la supuesta ilegal subasta el cual 
remitió al 8r. Juez instructor del par
tido por entender que en él existían 
indicios de falsedad:

(^1; Véase el Boletín de ayer.

Resultando que en este Juzgado 
previa ratificación del Sr. Alcalde de 
xAlfaro, con respecto á la denuncia for
mulada, incoó sumario aportando á él 
el expediente instruido por D. Benig
no Segura, contra el citado Ayunta
miento por débitos de consumos que 
le fué entregado por dicho Agente sin 
protesta alguna:

Resultando que practicadas las di
ligencias oportunas dictóse auto de 
procesamiento por el delito de fal
sedad contra D. Bsaigno Segura Osma 
y D. Mateo Casas Sáenz, por aparecer 
de las resultancias dé las actuaciones 
que el segundo propuso al primero 
que para que nadie tuviera conoci
miento del día señalado para la se
gunda subasta que había de celebrarse 
á virtud de la tramitación seguida en 
el expediente d« referencia y pudiera 
él ú otra parsona que á sus fiiues bus
cara comprar las fincas sin la concu
rrencia de otros que pudieran hacer 
pujas, cambiase la fecha ya señalada 
y á ello se prestó el Agente Segura, 
haciendo en el expediente enmiendas 
que no supo, fijando para dicho acto 
el día trece, en vez del día doce que 
tenía acordado y consignado en la du
plicada de citación que pasó á la Al
caldía sin que tal cambio lo anunciase 
de ninguna manera ni se lo dijese más 
que al Oasas, el cual en la mañana del 
indicado día trece llevó á su prima 
Conrada Pérez, á la agencia para que 
hicieseconao hizo una proposición que 
fué admitida y elevada á escritura 
pública:

Resultando qu© como D. Benigno 
Segura, al reclamársele el expediente 
por la Delegación de Hacienda contes
tase que obraba en poder delJuzgado 
de Alfaro á quien lo había entregado 
á virtud de requerimientos que s© le 
hicieron, dicha Delegación pidió aque
llas actuaciones á la autoridad judicial 
mencionada, quien fundándosa en que 
«1 ©xpediente de apremio formaba parte 
de un sumario instruido por el delito 
de falsedad y apoyado en lo# artículos 
334 y 335 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal manifestó al Sr. Delegado do 
Hacienda no serle posible enviar aque
llos documentos:

Resultando que el Sr. Delegado de 
Hacienda acudió por medio de escrito 
á V. E. sn súplica de que entablas© 
con el Juzgado d© instrucción de Alfa
ro la oportuna competencia invocando 
el artículo 4.’dol Real decreto do 8 da 
Septiembre de 1887, el articulo 9.° d« 
la ley de Contabilidad y el 1.® de la 
Instrucción sobreel procedimiento con
tra los deudores de la Hacionda, la 
Real erd«u d® 22 de Hoviambre de 
1888 y otras varias disposiciones.

Resultando que esta Comisión infor
mando, el asoritorelacionado álos efec
tos del artículo 5.® del Real docreto 
do 8 de Sptiembr® de 1887, tuvo el ho
nor de proponer á V. E. fundada en 
el artículo 4.’ del mismo y rasarván- 
dose conform© el artículo 17 el derecho 
de informar en sentido contrario con 
vista de los hechos que expusiera «1 
Juzgado de 1.* Instancia de Alfaro, 

que entablas© con éibo contienda de 
jurisdicción para que dejaso da conocer 
en la causa instruida contra D, Benig
no Segura, dicho Juzgado:

Resultando quo V. E. conformán
dose con lo propuesto por ©ata Comi
sión requirió de iuliibición al Juzgado 
de instrucción de Alfaro invocando 
los mismos fundamentos en que so 
basó el dictamen omitido por esta 
Corporación.

Resultando que en vista de dicho 
requerimiento se acu«ó á V. E. por el 
referido Juzgado el oportuno recibo 
suspendiéndose el procedimiento y 
acordándose oir por escrito al Ministe
rio fiscal y procesados, do los cuales ol 
primero ó sea ol Ministerio público 
sostuvo la competencia de la jurisdic
ción ordinaria por que ®n su sentir 
los hechos que resultan del sumario 
revisten los caracteres d© un delito de 
falsedad en documento oficial previs
to y penado en el art. 314 del Código 
penal y por que no está reservado á 
los funcionarios de la administración 
su castigo, ni existe cuestión alguna 
previa de la cual pueda depender el 
fallo que en su día díctenlos Tribuna
les, Por su parte la defensa del Segu
ra, evacuando el traslado que se la 
confirió manifestó que se abstenía de 
tomar parte en la contienda y la do don 
Mateo Casas expuso que procedía la 
inhibición del Juzgado de Alfaro toda 
voz que los hechos en qua se fundaba 
el auto de procesamiento no consti
tuían el delito de falsedad por que no 
puede tener tal caráeter la disconfor
midad de la verdad con el contenido 
de un documento ó de un hecho jurí
dico cualquiera y que todos los deta
lles y presuntas faltas lo son móra- 
raente administrativas:

Resultando que daspues de oidas 
las partes señalóse día para la celebra
ción de la vista cuyo' acto tuvo lugar 
previas las oitaciones necesarias y con 
asistencia del Ministerio fiscal y el 
Procurador del procesado Casas, los 
cuales reprodujeran sus respectivas 
pretensiones:

Resultando que el Juez de Alfaro 
dictó ©n 27 dé Marzo del corriente año 
un auto por el cual fundado ©n el ar
tículo 10 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal en el art. 3.® del Real decre
to d« 8 de Septiembre de 1887 y ei— 
tands en apoyo de estas diíposiciones 
otros case.) do jurisprudencia, resolvió 
que se debía declarar y se declaraba 
competente para seguir conociendo 
en la causa de referencia no habiendo 
lugar á quese devolviera el expedien
te ejecutivo hasta que aquel termine:

Resultando que interpuesto recur
so contra el referido auto ante la Ex
celentísima xAudiencia provincial fué 
desestimado por esta, despues do oido 
el Ministerio fiscal que propuso se 
confirmase en otro auto fundado en los 
artículos 10, í 1 y siguientes del citado 
decreto de 8 de Septiembre de 1837 y 

i otras varias decisiones legales:
Gonsidertiiido que si bien esta Co

misión propuso a V. E. que riquiriese 
de inhibición al Juzgado de Alfaro lo 

hizo con 1a reserva de informar en 
sentido contrario si á ello hubiese lu
gar en vista de los hechos y funda
mentos legales aducidos por este:

Considerando que los hechos qus 
se atribuyen á D. Benigno Segura y 
D. Mateo Casas en el auto d© proce
samiento consisten en ©1 haber hecho 
el primero enmiendas en el expedien
to de apremio para cambiar la fecha do 
la subasta y conseguir maliciosamonte 
que el segundo adquiriese las fincas 
que se habían do onagenar sin la co
nocencia de otros acreedoras que pu
dieran hacer pujas:

Considerando que dada la naturaleza 
d« loe hechos en que s© basa el refe
rido auto do procesamiento debo con
siderarse que de ellos pueden derivarse 
responsabilidades en el orden re
presivo para el Segura y el Casas:

Considerando que estéis responsa
bilidades aunque arrancan de un ex
pediente administrativo solo pueden 
depurarse en la esfera ordinaria única 
competente para apreciar el carácter 
malicioso y delictivo las referidas en
miendas de fechas:

Considerando que no aparece de
finida cuestión alguna previa de la 
cual dependa al fallo que en su día 
pueden dictar los Tribunales y que 
cualquiera que fuese la resoluziión que 
por la administración se adoptase no 
había de influir de tal manera que 
cambiase la naturaleza punible de los 
hechos llevados á cabo por los referidos 
procesados:

Considerando que conforme el ar
tículo 3.® del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887, los Grobernadores 
solo podrán suscitar corapeteneias en 
los juicios criminales cuando el cas
tigo del delito o falta esté reservado 
por la ley á la administración ó deba 
decidirse por la Autoridad adminis
trativa alguna cuestión previa de la 
eual dependa el fallo que hayan de 
pronunciar los Tribunales ordinarios:

Considerando que en ninguno de 
estos casos se encuentra la cuestión 
objeto de este informe^ la Comisión 
tiene ®1 honor de proponer á V. E. que 
dasista do la competencia entablada 
con el Juzgado de instrucción do Ai- 
faro, con motivo de la causa seguida 
poi^ el supuesto delito de falsedad 
contra D. Benigno Segura y D. Mateo 
Casas, dejando libre y expedito el ejer
cicio de la jurisdicción ordinaria.

Examinadas las cuentas municipa
les de Logroño correspondientes al " 
ejercicio do 1895-96, se acordó in
formar al Sr. Gobernador que pueden 
aprobarse después de subsanadas las 
faltas que contienen, y pasarlas al Tri
bunal d« las del Reino según dispone 
el art. 165 de la ley Municipal.

En el mismo sentido as acordó in
formar las de la ciudad de Raro, igual 
ejercicio.

{Se coniiiiuard.)
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ÀodieBcia proviüciaJ de Legroiw.
Licenciado D. Simeon Yerro y Muntión, Secretario de la Audiencia 

provincial de Logroño,
Certifico: Que en las causas procedentes del Juzgado de instrucción 

de Cervera, que han de ser vistas ante el Tribunal delJurado, duran
te el primer cuatrimestre del próximo año, se han señalado los días 
siguientes:

PROCESADO DELITO DÍA SEÑALADO

Oalo Sesma Sánchez Homicidio. 16 y 17 Marzo 1898.

Y celebrado el correspondiente sorteo de Jurados de dicho 
partido, ha correspondido serlo á los señores siguientes:

NOMBRES. DOMICILIO

Cabezas de familia.

Don Valentín Espinosa Alfaro
1
í Cornago

» Tomás Martínez Gil
Gil Galán Boj Cervera

» Felipe Toledo Escudero Id.
Miguel Fraile Jiménez Grávalos

» Segundo Miguel Varea Aguilar
» Juan Diez Ovejas Igea
» Fernando Ruiz Sáenz Navajún
» Joaé Herrero González Cervera
» Perfecto Calleja Calabia Cornago
» Blas Arnedo Muñoz Valdemadera
» Angel Velasco Pastor Grávalo.?
» Francisco Amillo Zapatero Cervera
n Pedro Marqués Martínez Aguilar
» Evaristo Ortega Mayor Igea
w Ciríaco Ramos Garmón Cervera
» Tomás Jiménez Cordón Grávalos
n Simeón Calahorra Gil Cervera,
w Julián Moreno Jiménez Cornago
j) Fermín. Peláez Gil

Capacidades.

Cervera

Don Romáii Herce Garijo Igea
» Manuel Llórente Ruiz Navajún
» Ceferino Porcada Bretón Cornago
» Matías Ducha González Cervera
» Tomás Sánchez Velasco Grávalos
w Patricio Bermejo Minguella Igea
w Marcelino López Martínez Cornaga
7) Manuel Remón Duarte Cervera
75 Félix Pérez Caballero Mendoza Aguilar
W Claudio Majuelo García Igea
7, Deogracias Arnedo Ortega Id.
» Eduardo Marín González Cervera
» Braulio Díaz Here® Grávalos

Marcos Fernández Ruiz Navajún
W Tomás Vicente Ridruejo Cornago
7? Andrés Jiménez Garrido Igea

Supernumerarios-'-Cabezas de familia.
f

Don Manuel Fernández Heredia Logroño
» Matías Ínfiesío Fernández Id.
7) Félix Clavijo Alonso Id.
» Pedro García Oiordia

Ca2)acidades.

Id.

Don Donato Hernández Oñate Logroño
» Dionisio Presa Banuelos Id.

■SECCtóíí .llDimi
Don Ramón Polanco y Polanco, Pre

sidente de la Audiencia provincial 
de Bilbao.
Por la presente requisitoria y su te

nor se cita, llama y emplazaá Tomás 
Fuentes Fortuna, hijo de Petra y de 
padre desconocido, de 19 años de edad, 
vecino de esta villa, calle de Miravi- 
11a, taberna d© Pedro, de profesión 
esquilador^ que no lee ni escribe, ni 
tiene antecedentes penales, natural 
de Pamplona, partido de id., provin
cia de Navarra, cuyas señas persona
les son las siguientes: estatura un me
tro quinientos veinte centímetros, de 
peso sesenta kilogramos, largo de las 
manos veinte céutíinetros y diez de 
ancho, de los pies veintiuno por diez, 

y pelo negro, color bueno, cica
triz ninguna, viste blusa azul, panta
lón azul rayado, alpargatas blancas, 
boina azul; del mismo modo se hace 
igual citación y emplazamiento á Be
nito Jiménez Pérez, hijo de Robus- 
tiano y de Margarita, natural de La- 
guardia, partido de id. provincia de 
Alava, sin domicilio fijo, soltero, de 
dieciocho años, profesión paragüero, 
que no lee ni escribe, ni tiene antece
dentes penales, cuyas señas persona
les son las siguientes: de estatura un 
metro ciento cinco centímetros, de 
peso 65 kilogramos, ojos y pelo ne
gro, sin ninguna cicatriz, viste pan
talon rayado, blusa azul, alpargatas 
negras, boina azul, para que en ©1 tér
mino de diez días á contar desde la 
publicación en la Gaceta de Madrid y 
Boletines ojiciales de las respectivas 
provincias, comparezcan ante este 
Tribunal á responder de los cargos 
que les resulten en causa que se les 
sigue por delito de disparo de arma 
de fuego, apercibiéndoles que de no 
comparécer dentro del expresado tér
mino serán declarados rebeldes y 
s© procederá á lo que haya lugar.

Al propio tiempo se ruega y encar
ga á las Autoridades civiles y milita
res y funcionarios de la Policía judi
cial, procedan á la busca y captura de 
citados individuos conduciéndoles á 
las cárceles de Bilbao y á disposición 
de esta Audiencia dando conocimien
to á la misma.

Dado en Bilbao á veintitrés de Di
ciembre de mil ochocientos noventa y 
siete.—Ramón Polanco.

Y para remitir al Sr. Gobernador civil de la provincia, á fln de 
que se inserte en el Boletín oficial de la misma, según dispone el ar
tículo 48 de la ley del Jurado, expido la ¡5resen te que firmo en Lo
groño á veinte de Diciembre de mil ochocientos noventa y siete.— ! 
Licenciado Simeón Yerro.—V.® B? El Presidente, F. de Prats.

Don Marcelino Eduardo García 
de Juan, Juez de instrucción 
de Calahorra,
Por el presente, se hace saber: 

Que para cubrir responsabilida
des pecuniarias de causa seguida 
contra Agustín Alonso, se ven
derá en pública subasta 'el día 
once de Enero próximo á'las on
ce de la mañana en la sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo 
el precio de ochenta pesetas y 
condiciones legales, un macho 
castaño, de seis cuartas y media 
de alzada,,^ de unos diez y siete 
años de edad.

Dado en Calahorra à treinta 
de Diciembre de mil ochocientos 
noventa y siete.—M, Eduardo 
García de Juan.—Ante mí, Elias 
González.

SSCCfOHÍ BE AMIOS

Don Eulogio González y Jiminez, 
Alcalde constitucional de esta villa.
Hace saber; Que para proceder ála 

formación del apéndice que ha de te
nerae en cuenta para el repartimiento 
de la contribución territorial, urbana 
y pecuaria para el próximo año eco
nómico de 1898 á 1899, pueden los 
propietario.? que hayan sufrido altera
ción «nías riquezas indicadas presen
tar las altas y bajas en la Secretaría 
de esto Ayuntamiento, acompañadas 
de los documentos traslativos de domi
nio y de los timbres móviles necesa
rios; sin cuyos requisitos y pasado ©1 
término de 15 días no serán admiti
das.

Gervera del río Alhama 31 de Di
ciembre de 1897.—Eulogio González.

Se halla vacante la plaza de Inspec
tor de carnes de estepueblo, dotada 
con el sueldo anual de cincuenta pe
setas pagadas de los fondos municipa
les por trimestres vencidos.

Los aspirantes deberán ser profe
sores de Veterinaria; presentarán sus 
solicitudes al Sr. Alcalde dentro del 
término de treinta días.

Galilea 29 de Diciembre de 1897.— 
El Alcalde accidental, Rogelio Fer
nández.

Don Alberto Rivera, Alcalde Presi
dent® del Exemo. Ayuntamiento 
y Junta pericial de esta ciudad.
Hace saber: Que debiendo proce

derse á la formación del apéndice que 
had® tenerse en cuenta para el re
parto de la contribución territorial 
en el venidero año económico de 1898 
á 1899, so haca preciso, cumpliendo 
lo mandado, que todos loa que hayan 
experimentado alteración en su rique
za rústica, urbana ó pecuaria, presen- 

’ ten en todo el mes de Enero próximo 
en la Secretaria de est® Ayuntamien
to, las declaraciones d® alta y baja 
acompañadas de los titulo» ó docu
mentos que acrediten la transmisión 
y el pago de los derecho® correspon
dientes, con los timbres móviles ne
cesarios; sin cuyos requisitos y pasa
do dicho plazo, no se admitirá ningu
na.

Santo Domingo de la Calzada 31 
de Diciembre de 1897.—•Alberto Ri
vera.

lilPKENTA provincial
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PROVINCIA DE LOGROÑO,

Año económico de 1897 à 1898.
PARTIDO JUDICIAL DI LOGROÑO.

Consta de 15933 habitantes establecidos y le corresponde la 6/ base de población.

año económico citado y en cumplimiento á lo prevenido en el art. 65 del reglamento de 28 de Mayo de 1896, forma esta Administración de Hacienda de todos los individuos 
q c existen en la misma sujetos a la contribución industrial y comprendidos en las tarifas 1.*, 2.'*, 3.*^, y 1.’' sección de la 5.‘ vigentes, que con toda especificación se mencionan, á saber:

(Se continuará.')
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APELLIDOS T NOMBRES

ss los’

C©NTRI1I¥TE5TES.

CALLS T NÚMERO

casa-habitaciÓH.

PROFESIÓN, 

industria, art» ó oficio, 

por’qn» contribuyen.

Aceite por mayor
Ven dedore* por ma

yor do frutos colo
niales y ultramari
nos
Id.
Id.
n

’ H.
Id.

Venta de hierro por 
mayor
Id. ■

Tejidos por mayor
Cafó

Id.
Muebles de lujo
Fonda con mesa re

donda
Venta d« quincalla al 

por. menor 
Id.
Id.

Ve.nta de alfombras 
Id.
Id.

Venta por mayor de 
mercería
Id.

Ropas hechas
Camisería fina

Id
Id.

Ferretería al por me
nor
Id.
Id 
Id.

CALLE Y NÚMERO 

del local 

en quo se ejerc».

Aíercaderes, 26

Colegio, 36 y 38
Compañía, 19

(Delicias, 12
Id, 3

Estación, 3 
Compañía, 16

Delicias, 6
Soria, 6
Delicias, 2
Estación, 1 
AI uro de los Reyes 
Morcado, 20

Estación, 6

Aíercado, 72y 74
Id, 60
Id., 55

Mercado, 66
Id, 46 y *8

Sagsisba, 6

Colegio, 28
Morcado, 70
Sagae ta, 9
Mercado, 28

Id. 4
Sagastaj 4

Compañía, 10
Estación, 5 
Mercado, 124 
Sna Blas, 18 y 20

CUOTA 
para 

el Tesoro.

Pesetas.

820 >

820 «
820 T 
820 
820 » 
820 > 
820 >

820 »
820 « 
820 > 
450 » 
450 > 
450 »

450 »

450 «
450 »
450 »
450 » 
450 » 
45 o «

450 í
450 » 
337 » 
337 » 
337 « 
537 »

337 »
S37 r
337 ” 
337

Pesetas. Pesetas.
-Ktsmc*3WMtaMiw««Nnmaa»

16 por 100 
de

recargo 
municipal

Pesetas.

131 20

131 20
131 20
131 20
131 20
131 20
131 20

131 20
131 20
131 20

72 ».
72 , r
72 »

72 »

72 »
72 »
72 ,
72 ,
12 „
72 »

72 r
72 y>
53 92
63 92
53 92
53 92

53 92
53 92
53 92
63 92

TOTAL 
de cuota y 
recargos.

Pesetas.

951 20

951 20 
951 20 
951 20 
951 20 
951 20 
951 20

951 20 
951 20' 
951 20 
522
522 V
522 »

622 »
i

522 r i
522 J
522 »!
522 » !
522 »Í
522 »j

522 »!
522 »1
390 92i
390 92:
390 92' 
390 92.
390 92

390 92’
390 92
390 92

6 por 100 
para 

cobranza, 
ete.

Pesetas.

57 08

57 07 
57 07 
57 07 
67 07 
67 07 
57 07

57 07 
57 08 
57 07 
31 32 
31 32 
31 32

31 32

31 32
31 32
31 32
31 32
31 32
31 32

31 32
31 32 
23 46 
23 46 
23 46 
23 46 
23 46

23 46 
23 4§ 
23 46

TOTAL 
GEXERÁL.

Pesetas.

1008 28

1008 27
1008 27
1008 27
1008 27
1008 27
1008 27

1008 27
1008 28
1008 27
553 32
553 32
55.3 32

553 32

653 32
653 32
553 32
553 32
553 32
553 32

563 32
553 32
414 38
414 38
414 38
414 38
414 38 !
414 38
414 38
414 38

CORRESPONDI

Anual- 
m»nt».

Pesetas.

Sem»8- 
tralment»

Patetas.

Trimes- 
tralmcat»

Pesetas.

252 07

252 07
252 07
252 07
252 07
252 07
25’2 06

252 07
252 07
252 06
138 33
138 33
133 33

138 33

138 33
138 33
138 33
138 33
138 33
138 33

138 33
138 33
103 60
103 60
103 59
103 69
103 59

103 59
103 59
103 59

1
Eugenio Fernández
Viuda de Hipólito Arza

José Bello
Srey. Esteban y Síenz 
Delgado y Carrasco 
báinz y JÍarcos 
Joeé Sáenz
Sres. Jiménez HermRucs

Saluatinno Marrodán 
AÏEtonio Garrigo.sa 
Cecilio Modrego 
Antonio EodrígHez 
Angel del Hoy© 
Manucíl Alísjeme

Viuda é Hijos de Rivis !
T r , . i
Jftse PéríE Quintana j
Román Maguregui <
Santiago Viguera 
Bemetrio Díaz Sánchez 
Antonio Garrigosa 
Gil Raraírtz

Cipriano Sáenz
Sres. Garrigosa y Suils 
Tulián Arazuri 
Ramón Rons

El mismo 
Pío Amelivia

Adrián Pl&tas
Carloa TrauscEsk© 
Joaquín Eedón

Burgo.s, 5
Colegio, 24

Compafxía, 19
Delicias, 12

Id., 3
Estación, 3 
Compañíii, 16 
Delicias, 6

Sori-a, 6
SagBSta, 6
Estación, 1 
Al uro de les Reyes 
Soria, 1
Estación, 6

Mercado, 72 y 74

I¿L, 60
Id.. 55

Marcado, 66
Id., 46 Y 4S

Sagasta, 6
Colegio, 28

Mercado, 70 
Sagasta, 6 
Mercado, 28

Id., 4
Sagasta, 4 
Compiñía, 10

Estación, 6 
Mercado, 124 
San Bks, 18 y 20
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